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CÓDIGO FISCAL DE 

LA FEDERACiÓN 

• 

ARTíCULO 10.- Las personas físícas y las morales, están obligadas a 
contribuir para los gastos públicos conforme a las leyes fiscales respec
tivas. Las disposiciones de este Código se aplicarán en su defecto y sin 
perjuicio de lo dispuesto por los tratados internacionales de los que Méxi
co sea parte. Sólo mediante ley podrá destinarse una contribución a un 
gasto público específico. 

La Federación queda obligada a pagar contribuciones únicamente 
cuando las leyes lo señalen expresamente. 

Los estados extranjeros, en ca 'os de reciprocidad, no están obligados 
a pagar impuestos. No quedan comprendidas en esta exención las enti
dades o agencias pertenecientes a dichos estados. 

Las personas que de conformidad con las leyes fiscales no estén obli
gadas a pagar contribuciones, únicamente tendrán las otras obligaciones 
que establezcan en forma expresa las propias leyes. 
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I Juventud. Derechos y Obligaciones --------------

ARTicULO 20.- Las contribuciones se clasifican en impuestos,aporta
ciones de seguridad social, contribuciones de mejoras y derechos, las que 
se definen de la siguiente manera: 

l. Impuestos son las contribuciones establecidas en ley que deben 
pagar las personas físicas y morales que se encuentran en la situación 
jurídica o de hecho prevista por la misma y que sean distintas de las 
señaladas en las fraccionesJI, 111 y IV de este Artículo. 

11. Aportaciones de seguridad social son las contribuciones 
establecidas en ley a cargo de personas que son sustituidas por el 
Estado en el cumplimiento de obligaciones fijadas por la ley en 
materia de seguridad social o a las personas que se beneficien en 
forma especial por servicios de seguridad social proporcionados por 
el mismo Estado. 

111. Contribuciones de mejoras son las establecidas en Ley a cargo de 
las personas físicas y morales que se beneficien de manera directa 
por obras públicas. 

IV. Derechos son las contribuciones establecidas en Ley por el uso 
o aprovechamiento de los bienes del dominio público de la Nación, 
así como por recibir servicios que presta el Estado en sus funciones 
de derecho público, excepto cuando S€ presten por organismos 
descentralizados u organos desconcentrados cuando en este último 
caso, se trate de contraprestaciones que no se encuentren previstas en 
la Ley Federal de Derechos.También son derechos las contribuciones 
a cargo de los organismos públicos descentralizados por prestar 
servicios exclusivos del Estado. 

Cuando sean organismos descentralizados los que proporcionen la 
seguridad social a que hace mención la fracción JI, las contribuciones co
rrespondientes tendrán la naturaleza de aportaciones de seguridad social. 

Los recargos, las sanciones, los gastos de ejecución y la indemnización 
a que se refiere el séptimo párrafo del Artículo 21 de este Código son ac
cesorios de las contribuciones y participan de la naturaleza de éstas. Siem
pre que en este Código se haga referencia únicamente a contribuciones 
no se entenderán incluidos los accesorios, con excepción de lo dispuesto 
en el Artículo 10. 
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---------------- Código FISCAl de la Federación I 

ARTICULO 50. Las disposiciones fiscales que establezcan cargas a los 
particulares y las que señalan excepciones a las mismas, así como las que 
fijan las infracciones y sanciones, son de aplicación estricta. Se considera 
que establecen cargas a los particulares las normas que se refieren al su
jeto, objeto, base, tasa ° tarifa. 

Las otras disposiciones fiscales se interpretarán aplicando cualquier 
método de interpretación jurídica. A falta de norma fiscal expresa, se apli
carán supletoria mente las disposiciones del derecho federal común cuan
do su aplicación no sea contraria a la naturaleza propia del derecho fiscal. 
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